
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN No.58 DE 2010 
 

 “Por medio de la cual se modifica el Artículo 5 de la Resolución No.15 de 2010” 
  

Página 1 de 1 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución No.15 de 2010, el Consejo Académico aprobó el 

calendario académico para el segundo período académico de 2010; 
 
Que el Artículo 5o de la mencionada Resolución establece como fecha para la 

ceremonia de grados del segundo período académico de 2010 el día 17 de 
diciembre de 2010; 

 
Que teniendo en cuenta que, el período 02-2010 culmina el 26 de noviembre de 

2010, y existe un número considerable de estudiantes que terminan 
académicamente, han realizado su trabajo de grado, y según la fecha 
establecida en la Resolución No.15 de 2010 no alcanzarán a solicitar su 
inclusión en la ceremonia, el Rector solicitó al Consejo Académico modificar la 
fecha planteada;  

 
Que el Consejo Académico en sesión del 11 de noviembre de 2010, después de 

analizar y considerar pertinente la propuesta presentada;  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Modificar el Artículo 5o de la Resolución No.15 de 2010, el cual 

quedará así: 
 

ARTÍCULO 5o. Establézcase la fecha de la ceremonia de 
graduación -período 02-2010-, para el jueves 23 de diciembre de 
2010.   
 

PARÁGRAFO: Para la inclusión de la ceremonia de grado establecida, los 
estudiantes deben presentar la solicitud ante el Departamento 
respectivo, hasta el día 29 de noviembre de 2010. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
   PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los once (11) días del mes de noviembre de 
de 2010. 
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